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(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

frísifletóa tel Consejí te Buistras

[Gaceta del 18.)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q. j), Qj y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
OB LA 

^*«>VIIXCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3161
En cutaplimiento al art. 6.” del Keal 

’^®creto de 24 de Marzo de 1891, à con- 
Unnaoión ae in ser tan loa aonerdoe de 
* Comisión provinoial del día 12 del 

^finiente, referentes á las reolamaoio- 
*^®8 hechas contra lae últimas eleocio- 
Ues raunioipales do Belmez j Aguilar, 
’‘ objeto de que hacia adose públicos 
®n este Bolkun Oficial lleguen á oo- 
úooimiento de aquellos à quienes pu
diera interesar.

Córdoba 19 de Diciembre de 1893.

£1 Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

La Comisión provincial ha visto en 
•®8i<in del día de hoy el expediente que 
^®mite el Alcalde de Belmez, relativo á 
*8 eleaoiones municipales verificadas 

*h dicha villa el 19 de Noviembre últi- 
’’^®» oou motivo de la renovación bio-

®®htra la misan deducidas, en cumplí- 
plento de lo prevenido en el art. 5.® y 
* los efectos que determina el 6.’ del 

8*1 decreto de 24 de Maizo de 1891. 
Lu su vista y resultando que el eleo- 
’‘y vecino de Belmez, D. Ceoilio Ri- 

®f* y Garcia, reclamó dentro del tér- 
^'‘•Uo legal contra la capacidad del Con- 
^’j*! electo D. Juan Gallardo Ruiz, 

fundándose en que este señor no es 
i elegible porque no aparece con tal ca- 
J rácter en la casilla correspondiente Ge 
{ las listes del Censo electoral;
i Resultando que por el también eleo- 
! tor D. José Torrico Montenegro se 
; produjo en igual término otra redama- 
1 oión contra la capacidad de los electo-
• rea D. Eduardo y D. José de Soto y 
t Barona, alegéndose como fundamento 
i el que ambos señores eran deudores é 
í tos fondos del Municipio oemo segun

dos contribuyentes, bajo cuyo concep
to les alcanzaba la sanción establecida 
en el núm. ó.’, articulo 43 de la ley 
municipal vigente;

Resultando que D, Carlos Molero 
Lesmes reolamó asimismo contra la 
capacidad del Gonoejal electo D. Vi
cente Sampelayo y Cámara, por consi
derarle compren lido en el núm. 4.“, 
art, 2,° del Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890;

Resultando que por D. Vicente Sán
chez Molero se interpuso otra reclama
ción contra el referido D. Juan Gallar
do Ruiz por los misinos fundamentos, 
es decir, por no figurar inscrito como 
elegible en las listas definitivas, soli- 
citandose además por el reclamante 
que anulada la elección del Sr. Gallar
do se le proclamase como Concejal elec
to en lugar de este último, por ser aquel 
el candidato que la seguía en número 
de votos obtenido;

Resultando que en el acto del escru
tinio general verificado el 33 de No
viembre último el elector y candidato 
D. José Roiz Agredano protestó con
tra la validez de las elecciones, denun
ciando al efecto varias informalidades, 
an su concepto cometidas, referentes á 
que un guardia municipal repartía can
didaturas en las puertas de los Cole
gios, y á que el escrutinio parcial da la 
sección segunda y el de le prime.’* del 
primer distrito se había hecho respec
tivamente por el Diputado provincial 
Sr. D. Carlos Manzanares y por el elec
tor D. Rafael Garola Villalba;

Resultando que tramitadas las indi
cadas reclamaciones en la forma debi

reclamante pretende, estuviera garan
tido por Ia fianza de su hermano don 
José; y

Resultando que el D. José Torrico 
Montenegro, en ínstanoia que dirija 4 
esta Comisión provincial, facha 10 del 
corriente, se aparta y desiste en absolu
to de su reclamación contra la capaci
dad de estos dos últimos señores, ma
nifestando que las deja sin valor ni 
efecto:

Considerando que la inscripción en 
las listas electorales es la base de que 
arranca el derecho electoral, en térmi
nos que la omisión de este requisito 
eseucialísimo priva al interesado, cuyo 
nombre no figura en dichas listas, del 
derecho electoral en su dobla faz de 
electer y elegible, según los casos, aun 
cuando de hácho reúna tas condiciones 
de elegibilidad marcadas en el art, 41 
de la ley munioipal, y que por el con
trario la circunstancia de hallarse un 
individuo inscrito en las listas, bien 
como elector, bien como elegible, le au
toriza válidamente para el ejereioio le
gal de su derecho en uno y otro con
cepto, aunque de fucho carezca de las 
condioionea requeridas, y sin perjuicio 
de Ias acciones que puedan ejereitarae, 
si existiera maliciosa ocultación ó ins
cripción indebida de nombre, según se 
desprende de la ley electoral vigente 
del Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 y especialmente 
del de 24 de Marzo de 1891, que al adi
cional las listas del censo con la casi
lla de elejiblea, dió á la inscripción el 
carácter de una formalidad esenoiali- 
BÍma y de todo punto indispensable 
para el ejercicio del derecho electoral, 
de conformidad á una antigua y cons
tante jurisprudencia, pudiendo entre 
Otras oitarse la Real orden de 24 de 
Febrero de 1881 y 26 de Enero de 
1888;

Considerando que loa documentos 
presentados por D. Eduardo y D, José 
Soto Barona justifican cumplidamente 
que nada adeudan á los fondos del mu
nicipio, ezcusándose la Comisión da 
aducir más extensos razonamientos so-

da se dió vista de ellasá los interesados, 
excepción hecha de la relacionada en 
Último lugar, los cuales la evacuaron 
dentro del plazo legal, presentando los 
justificantes que á continuación se ex
presan y ofreciendo los siguientes des
cargos: el D. Juan Gallardo, consig
nando que el hecho de no figurar en 
las listas no puede afectar á su capaci
dad electoral de elegible, por cuanto 
reúne las condiciones que para ello de
termina el art. 41 de la ley munioipal, * 
sin que en la ley ni en otra disposición 
alguna se exija el requisito de la ins- ! 
oripoión para gozar de la cualidad da ' 
tal elegible, y presentando un certifi- ! 
cado con relación al padrón vecinal 7 
para acreditar los entremos requeridos ! 
en el precitado art. 41 de la ley muni
oipal;

El D. Vicente Sampelayo, rechazan
do en absoluto la imputación que se le 
dirija, de halíarse concursado ó que
brado sin la rehabilitación necesaria, y | 
acompañando en oonoboración de ello t 
un certificado del Registro dula Tro- f 
piedad de Fuente Obejuna, á que Bel- ! 
mez corresponde, en el cual se acredita 
que ninguna de las varias fincas pro
pias del Sr. Sampelayo se encuentra 
afecta á intervención ni embargo algu
no por razón de concurso de acreedo
res ni de quiebra;

D, Eduardo y D. José Soto Barona, 
rechazando tambien el fundamento de 
la reclamación contra ellos dirigida, de 
que son deudores á loa fondos munici
pales como segundos contribuyentes, 
y justificando sus descargos y por con- | 
siguiente su capacidad electoral, por ! 
medio do certificaciones del Registro | 
de la Propiedad de Fuente Obejuna, en 
las que as comprueban que las fincas 
do ambos señores, entra Ias que se 
encuentran todas las que les correspon
dieron á virtud de herencia paterna, so 
hallan libres de anotaciones, embargos 
y de toda clase de gravámenes que pu
dieran proceder de la gestión del don 
Eduardo ea el desempeño de la Depo- 
eitaria Umnioípel, cargo que ejerció en 
elafio do 1881 ¿ 1882, sin qa«, 00010 el
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fiO REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO “BOLETIN OFICIAL DE CÓRDOBA,, 53

Art. 108. Loa trámites esenciales del juicio, cuya omisión da 
lugar al roen rao de casación por quebrantamiento de forma, eon: 
el emplazamionto con los pliegos de reparos,cuando habiendo cum
plido el interesado lo que este reglamento previene para que ea 
tenga noticia de su paradero, no se le baya emplazado por cansa 
imputable únicamente á las oficinas encargadas de llevarlo á cabo; 
la práctica de prueba que fuese pertinente, y la reclamación por el 
Tribunal de documentos que el interesado' baya propuesto corno 
medio de prueba que se hubiese considerado como pertinente, ó 
de la expedición de las órdenes oportunas para la práctica de cual
quier diligencia de prueba que se halle en el mismo caso, ó de reso
lución para la entrega al interesado de despachos de prueba refe
rentes á diligencias consideradas pertinentes asimismo y pedidos 
dentro del término probatorio.

Tambien son motivos para ese recurso el haberee censurado y 
fallado la cuenta por Contadores ó Ministros recusables, y cuya 
recusación, solicitada en tiempo hábil, se hubiese desestimado sien
do procedente, y el no haberse dictado el fallo por el número de 
Ministros que corresponde.

Art. 109. Al acto de la vista concurrirán, cuando menos, cin
co Ministros, contando al Presidente, y con exclusión de los que 
hayan dictado la resolución recurrida.

Será Ponente el Ministro mas moderno, con arreglo al turno 
que se lleve al efecto.

Arb. 110. Los ouentadautap ó funcionarios responsables en 
las cuentas que hayan interpuesto recurso de casación, podrán 
desistir del mismo y lo verificarán por medio de escrito, y tenién
dolos por desistidos al Tribunal, cuando lo soliciten entes de la 
vista, devolverá el expediente á la Sala, condenándolos al reinte
gro del papel sellado invertido en el recurso y disponiendo que sa 
aplique á la extinción del alcance el importe fiel depósito.

Art. 111. Para que se suspenda la ejecución de lo resuelto en 
las sentencias definitivas de las cuentas, enando se interponen re
cursos de casación ó de revisión, es necesario hacer el pago ó 
bien consignar en metálico el importe de la partida de alcance 
declarada, ó que el reenrrente tenga fianza en cantidad suficien
te á cubrir la cuantía de dicha partida y libre de otras respon
sabilidades.

dan en el juicio de laa cuentas y en el tiempo y forma correip*^® 
dientes. , , - ji

La sustanciación en el juicio de subsidiarios te ajustará & 
que se expresa en este reglamento para la de los expedientes , 
reintegro por alcances descubiertos fuera de laa cuentas, y 
en él las mismas alzadas, consultas y recursos que en éstos, y 
iguales casos que en ellos proceden. _ , j

A loe «ubaidiarios que lo sean por razón de actos conexionad ^ 
con la constitución y aprobación de les fianzas ea fincas, y Í^’.jj 
hayan podido ser oídos ea el juicio de subsidiarios, se les ®^‘^*Z 
la responsabilidad en un expedients de reintegro que se inoo® 
ai efecto, en armonía con lo que establece el art, 113. , j^

Art. 116. Terminadas que sean las diligencias de ejecnoion 
la sentencia de la cuenta, ó de la sentencia firme recaída en el J^^j 
cío de subsidiarios, se devolverá por el Negociado de reintegre® । 
expediente á la Sección en que radica la cuenta para que se uo® 
la misma, á los fines que se expresan en el artículo 96.
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bre el particular, eu vista da que eí au 
tor de la reclama oión contra dichos se
ñores deducida ha desistido de ella, de- 
jándala sin efecto como antes se ha in
dicado;

Considerando que de los justificantes 
presentados aparece sin género de du
da que el D. Vicente Sampelayo 110' se 
haya comprendido en el caso de inca
pacidad que graoiossmeute se le atri 
huye, dado que en todo concurso ó 
quiebra se adopta oonu resolución pri
mera é inmediata la de embargar ó al 
menos anotar preventivamente las fin
cas del quebrado, circunstancia que no 
concurre en el presente caso, antes al 
contrario, se comprueba que las del se
ñor Sampelayo están libres de todo 
gravámen;

Considerando que en mérito á las 
razones legales expuestas anteriormen
te respecto de la inscripción de los 
electores en las listas, es procedente y 
justa la reolamación del D. Vicente 
Sánchez contra la capacidad del electo 
D. Juan GaUardo^en la parte relative á 
que este señor figura en las repetidas 
listas, más no ocurre lo propio en lo 
tocante á la petición del reclamante de 
que se proclame Concejal electo en la 
vacante del señor Gallardo, toda vez 
que esto procedimiento, á más de fal- , 
sear los principios fundamentales en 
que el sufragio descansa, es un todo 
oontrario á las prescripcionea de la ley, 
como declara termiuamente la Real 
orden de 3 da Febrero de 1833;

Considerando: que los reclamantes 
no justifican en manera alguna sus ale
gaciones, y por el contrario los intero 
sados, á quienes dichas reclamaciones 
se refieren, acreditan con toda eviden
cia las condiciones de su capacidad 
electoral, á la Vez que demuestran cum
plidamente la improosdenoia é inexac
titud de aquéllas; y

Considerando: que la presentada en 
el acto del escrutinio tampoco se com
prueba, ni de ellas se dió audiencia á 
las partes á quienes afecta, ni, final
mente, se ha reproducido por escrito, 
como pareoia natural, de lo cual se de
duce además, sin género de duda, la 
falta de fundamento de la misma, á la 
par que el conocimiento de que su au
tor se desiste también de ella; la Comi
sión provincial, en uso de las faculta
des que las disposiciones vigentes le 
otorgan, acordó por unanimidad que 
debía estimar y estimaba la reclama
ción de don Cecilio Rivera, 7 en la 
parte que se expresa la de don Vicente 
Sánchez, declarando en sn consecuen
cia la incapacidad del don Juan Ga
llardo, cuya plaza queda vacante, de* 
biéndose proveer en forma legal; desea 
timar, por los fundamentos expuestos, 
la del don Vicente Sánchez, en lo con
cerniente á que se le proclame en el 
lugar del anterior señor Gallardo; des
estimar tambien la deducida en el ea- 
orutinio general; tener por desistido 
de la suya á don Joeé Torrico Monte
negro, reoonooiendo por lo tanto la ca
pacidad de loa Conoejales electos don 
Eduardo 7 don José Soto Barona para 
el ejeroioio de sus cargos; desestimar 
igualmente la reolamación del don Car
los Molero Leemee, reconociendo por 

consecuencia la capacidad del tambien 
electo don Vicente Sampelayo; y que, 
por último, el presente acuerdo se pu
blique en el Boletín Oficial de la pro
vincia para antes del 31 del corriente, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 25 de 
Octubre del corriente año.

Lo que, con devolución de los adjun
tos expedientes, tengo el honor de par
ticipar á V. S. para su conocimiento y 
efectos, rogándole se sirva disponer se 
publique el anterior acnerdo en el pre
citado periódico oficial, antes de que 
termine el mes que cursa.

Di°^ griarde á V. S. muchos años. 
Córdoba 12 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, Carlos Manzanares,— 
El Secretario, A. liaría Castiñeira,

Sr. Gobernador civil da esta pro
vincia.

En sesión ¿el día de hoy se ha dado 
cuenta á la Comisión provincial del ex
pediente que el Alcalde de Aguilar re
mite, relativo á las eleccienea munici
pales verificadas'en dicha ciudad el 19 
del corriente, con el fin de procederá 
la renovación bienal de su Ayunta
miento, y del de las reclamaciones cen
tra las mismas deducidas, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
5.“ y á loa efectos del 6.” del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891,

Resulta que por los electores don 
Antonio Fernández Bonilla y don An
tonio Toro Córdoba se protesta, en 
tiempo oportuno y forma legal, contra 
la validez de las referidas elecciones, 
aduoiéndose como fundamento el que 
las once secciones en que se hallan di
vididos los distritos electorales, :io 
fueron presididas por el Alcalde, Te
nientes y Concejales, por su orden nu
mérico, que es el establecido en el pá
rrafo 3.“, articulo 15 del Real decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 
1890, lo cual dió motivo al retraimien
to de parte del Cuerpo electoral 7 al 
retraso de la hora en que debieron 
oonstituirse los Colegios y las votacio
nes dai principio.

Que los también electores don Anto
nio González Prieto y don Luis Prieto 
Romero, reclaman del propio modo 
contra la capacidad legal de los Con
cejales electos don Baldomero Luque 
Gálvez y don José Arenas Prieto, por 
no figurar con el carácter de elegibles 
en las listas definitivas.

Que por don Francisco Varo López 
y otros varios electores se presentó un 
escrito de contra-protesta, respecto do 
la reolamación primera, en el que se 
manifiesta que laa Mesas estuvieron le
galmente presididas, sin que se ofrezca 
justificante ó prueba alguna de seme
jante aserto.

Que loe expresados electos señores 
Luque 7 Arenas, exponen en su defen
sa que el hecho de no aparecer en las 
listas de elegibles, no puede afectar ó 
su capacidad electoral, en razón á quo 
concurran en ellos las condiciones do 
elegibilidad que el artículo 41 de la ley 
municipal requiere y determina, acom* 
pañando varias oortificaoioues, al obje
to de comprobarlo asi.

Tales son los hechos que se despren
den del eximen de ambos expedientes, 
siendo de advertir que la primera sec
ción del primer distrito, según se con
signa en el acta de votación respectiva) 
aparece presidida, no per el Alcalde, 
como era debido, sino por don José 
Poyato y Prieto, cuyo cargo ni carác
ter se expresan.

En su vista, y considerando que la 
indebida presidencia de las Mesas elec
torales entraña un vicio esencial de 

! nulidad, según se deduce del artículo 
15, párrafo 3.® del precitado Beal de
creto de adaptación, nulidad que tiene 
establecida la jurisprudencia ministe
rial en multitud de casos análogos, co
mo puede verse en las Reales órdenes 
de 3 de Enero de 1888; 4 de Junio de 
1888; 7 de Enero de 1389, etc;

Considerando que si bien una vez 
hecha la anterior declaración, no hay 
necesidad do ocuparse de la reclama 
Otón deducida centra la capacidad de 
los dos Concejales electos señores Lu
que y .Drenas, conviene, sin embargo, 
consignar que en efecto alcanza á am
bos interesados la inoapaoidad quefun- 
dadamente se les atribuye, en razón á 
que la inscripción en las listas ea un 
requisito eseucial de todo punto para 
el ejercicio del derecho electoral en su 
doble sentido de elector y elegible, tai 
como aconseja la recta interpretación 
delà ley, de los Reales decretos de B 
de Noviembre de 1890 y 24 de Marzo 
de 1891, y declaran numercsaa deci
siones de jurisprudencia, entre ellas laa 
Reales órdenes de 21 de Octubre de 
1879 y 26 de Enero da 1889, la Comi
sión provincial, en uso de las faculta
des que su ley orgánioa y demás dis
posiciones vigentes le otorgan, acordó 
por unanimidad estimar las dos men
cionadas reclamaciones, y en su oonse- 
cnencia declarar la nulidad de las eleo 
cionea municipales de reíeieucia, é in
dependientemente de ello, la incapa
cidad de loa Conoejales electos don 
Baldomero Luque Gálvez y don José 
Arenas Prieto; y finalmente, que el pre
sente acuerdo se publique en el Bolk 
TIN Oficial de la provincia antea del 
21 del corriente, con arreglo á lo prea- 
oripto en el articulo 4.* del Real decre
to de 25 de Octubre próximo pasado.

Lo que, con devolución de los adjun
tos expedientes electorales 7 de recla
maciones, tengo el honor de participar 
á V. S. para su conocimiento 7 efeotoa 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Córdoba 12 de Diciembre de 1893.— 
El Vicepresidente, Cárlos Manzanares.
—El Secretario, A. Maria Castiñeira.

9r. Gobernador civil de esta pro
vincia.

o

BNISTERIO DE LA DOBERKACIOH
Núm. 3127

REAL ORDEN
pasado á informe de la Sección de 

Gobernación 7 Fomento fiel Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de ocho Concejales del 
-Ayuntamiento de Onda, decretada por

V . S en 26 de Octubre último, ha enii- 
■ tido con fecha 5 del actual el di^^^" 

men siguiente:
“Exemo. Sr.: Con Real orden de 27 

de Noviembre último se ha remitido a 
informe de esta Sección el expedience 
relativo á la suspensi onde ocho Conce
jales del Ayuntamiento de Onda, qo® 
ha sido decretada en 26 de Octubre 
próximo anterior por el Gobernador de 
Castellón:

Resulta de los antecedentes, que coa 
motive de repetidas quejas de algunos 
vecinos, y previa autorización de V.E.» 
nombró la Autoridad referida un Del®' 
gado á fin de que iuspeocionase la Ad
ministración municipal del expresado 
pueb’o, apareciendo de las correspoa' 
dientes diligencias:

1 ? Qne del arqueo practicado se 
nota una diferencia an metálico de 615 
pesetas76 céntimos,que unida a 248 80 
que hi-y que descontar del papel mul
tas, hace una diferencia contra los fon
dos municipales de 365 pesetas 60 
céntimos.

2 .® Que no exists libro de Caja d® 
los fondos municipales.

3 .® Que el Depositario no tieo® 
prestada la fianza legal oportuna.

4 .® Que en Agosto de 1391 y May’’ 
á Septiembre da 1893 no se ha acerda 
do la distribución mensual de fondos.

6 .® Que en el año económico actua 
no se ha formado la lista de famih®® 
pobres incluidas en la titular.

6 .’ Que ea Diciembre de 1392 nO ®® 
ha rectificado el padrón de vecinos-

7 .® Que no existen las correspOO 
dientes cuentas dal cementerio.

8 ." Que no están en poder del >'^ 
nioipio las láminas precedentes 
Propios, Beneficencia é instrucción-

9 .® Que hay pendientes de cohr® 
33.369'32 pesetas, sin qa® ®e bay®” 
instruido expedientes para realizad' 
las, á excepción de los tramitados ®®® 
tra algunos recaudadores por 11.045 
pesetas,

10 , Que todavía no ha tom“^® P** 
sesión la Junta municipal elegida paf* 
para el año actual.

11 . Que nose han hecho efectiva* 
muchas de las multas impuestas, s*^ 
temar sobre ello la Alcaldía otra res®' 
lución qua dejar sin efecto por nota* 
algunas de ellas.

12 . Que el Alcaldeno lleva libreé® 
providencias gubernativas.

13 . Que se debe ála Diputación p®^ 
contingente provincial la cantidad 4* 
15.677 04 pesetas,

14 . Qne se ha exigido la presta' 
ción personal, ajustándose ánn padrón' 
sin que este hubiera sido aprobad® 
por el Gobernador.

15 . Que se ha girado un repart® 
para cubrir gastos de amiltaramieot® 
por valor de 18,660 pesetas 79 oéo^’ 
moa.

16 . Que las actas Je las sesión®’ 
celebradas desde 1,® de Julio de 189^ 
en adelante están sin autor izar por 1®* 
Concejales, enoontrándose en algnn®’ 
de los cuadernos hojas en blanco iotef' 
caladas y díligenoiag no autorizad®* 
por el Secretario.

17 , Que el Alcaide no ha impoest® 
corrección alguna aciertos Concejal®’'
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® pesar de aus fultas de asistenoia á las 
sesiones.

18. Que el arrendatario de consn- 
*003 ha oedido todos aus derechos á nn 
l®rcero, de aonerdo con el Ayunta
miento, pero sin la aprobación enpe- 
ridr.

19. Qne'se sostiene en el cargada 
l^liogado Asesor, con el aneldo de 250 
pesetas, al Diputado provincial D. Ti
burcio Martín.

20. Que no existen libros de inven
tarios y balances.

21. Que se subastó la formación del 
’'eparto de la contribación territorial, 
Alendo asi qua es obligación del Secre
tario.

22, Que desde Mayo último hasta 
^B fecha no se han publicado los ex- 
traïtog de los acuerdos de la Corpo 
’sción.

l^ada á esta lectura de los cargos 
'’dados en sesión extraordinarias! efec
to convuejjaj manifestó ai Alcalde que

el Señalado con el número 1 existe 
error, puesto que al verificarse arqueo 
^“ Idrde Julio de 1891, se admitió co
ma Valor en Caja la cantidad de 4,935 
pesetas 74 céntimos en documentos á 
“•■malizar, existiendo ya hoy algunos 
* ^Ho3 con tal requisito por valor de 

^334*^9 pesetas, siouio, por couai- 
guiente, la responsabilidad uel cargo 
^®1 anterior Ayuntamieuto; que res- 
P®oto del pepe! de multas se ha hecho 
®^'’go de él el Depositario, y es de jus
ticia que Bg tamo en cuenta como data, 
tío resultando de este modo diferencia 
^’Uguna contía los fondos municipales:

Que si bien es cierto que el Deposi- 
l-acio no lleva libro de Caja, rubricado 
por la Atoaldia, lo lleva en forma par
ticular y qyg g^j conforma con los asien- 
*08 de loa libros de contabilidad:

Que el Ayuntamiento tiene exigida 
fianza al Depositario, el cual la presen
tó en un día en que no pudo celebrarse 
888ión por falta ele Concejales, y que 
Alendo persona de suflcicute responsa
bilidad, no se ha apresurado el Aynn- 
tarniento á exigiraela de nuevo.

Que la distribución de foudoa de oa- 
’’ócter obligatorio sehace mensnalmen- 
*8 y por dozavas partes, y las de ca- 
Pacter voluntario se han hecho según 
las necesidades:

Qo» para el aúo actual sirve la lista 
de familiaa pobres incluidas en la ti
tular hecha en el aho anterior, en vir
tud de no haberse entablado reclama
ción alguna de inclusión:

Que si bien no consta en las actas 
del Ayuntamiento la reotiócación del 
Padrón de veoinos, fué llevada á cabo, 
exponiendo las listas al público, las 
eUalea están adicionadas al expediente:

Que nunca se ha establecido arbi- 
*>■10 alguno sobre el cementerio, qoe 
88tá à cargo de la Autoridad eclesiás
tica;

Que las láminas de Propios, Bone- 
fiuenoia é Instrucción eatanen poder de 
Unapoderado para gestionar en la capi
tal el cobro de intereses, existiendoen 
^8 Caja desde el día 10 de Octubre úl
timo, en que fue recibido, el correspon
diente resgurdo:

Que ee han hecho todas tas gestiones 

pertinentes para el cobro do créditos, 
de los cuales se han realizado alguno ó 
algunos, y otros son de muy difícil, 
ai no imposible cobro:

Que la toma de posesión de la Junta 
municipal no es absolntaments precisa 
mientras no se ascesiten sus servicios, 
aunque la causa de ello ha sido defecto 
de oficina:

Que de todas las multas impuestas 
se han cobrado unas, se hallan en tva- 
mitaoiÓQ gubernativa otras, y las res
tantes han sido alzadas por demostrar
se que sa aplicación ha sido injusta:

Que Ia Alcaldía mandó abrir el libro 
do providencias gubernativas, y que si 
no existe es debido á falta de Ia Secre
taría:

Que los débitos por contingente pro
vincial proceden de Administraciones 
anteriores, teniendo el actual Aynata- 
miento satisfechas más de 12,000 pe
setas por atrasos en el cuarto periodo 
ds su gestión administrative;

Que respeeto al cargo de la presta
ción personal, cabe á la Corporación la 
honra de haber formado el padrón que 
rige, no habióndose elevado á la apro
bación superior por no haberse formu
lado reclamación alguna contra él:

Que es cierto el contenido del cargo 
décimoquinto, paro le ha precedido la 
formación del presupuesto extraordi 
nario, aprobado por el Gobernador:

Que la falta de la firma de los Con
cejales en las actas es incumbencia del 
Seoretario:

Que la cesión del derecho de reoau- 
der los consumos, hecha á un tercero 
por el concesiouarío, da acuerdo con 
el Ayuntamiento, ha merecido la apro
bación d"! Delegado de Hacienda de 
la provincia:

Que cuando D. Tiburcio Martín fué 
nombrado Abogado Asesor de la Cor
poración no ei-a Diputado provincial:

Que el llevar los libros de inventa
rios y balances era de cargo del Secre
tario:

Que si se subastó la formación del 
reparto de la contribución fué por qoe 
se creyó que así debía hacerse, por 
cnanto la cantidad asignada en presu
puesto es la de 500 pesetas;

Y por último, qne se mandó al Se
cretario que formulara los extractos de 
las actas de tas sesiones, y que sí no lo 
ha hecho es suya la responsabilidad.

El Concejal D. Félix Momplit dijo 
qne declinaba toda responsabilidad en 
los hechos expuestos por no habar te
nido intervención alguna en ellos, en 
atención á qne habiendo tomado el 
Ayuntamiento la mayoría de los acuer
dos en sesiones extraordinarias con el 
carácter de ordinarias, no ha asistido á 
las mismas por uo habérosle notificado, 
á cuya manifestación se adhirieron los 
Concejales D. Salvador RacseHi don 
Baltasar Peris, D. Salvador Feliu y 
,D. Felipe Aguilella.

En su virtud, el Gobernador, usan
do de las atribuciones que lo confiere 
la ley Municipal vigente, suspeoúió en 
25 de Octubre último en sus cargos do 
Concejales del Ayuntamiento de Ouda, 
á D. Vicente Senzano, D. Mariano Bs' 
Rester, D. Antonio Castelló, D. Elias 
Peris, D. Salvador Gaya, D. Tomás

Almer, D. Vicente Ten y D, Felipa 
Mundina, Ó quienes sustituyó por otros 
que lo fueron por elección en épocas 
anteriores.

De dicha tesolnoión se alzan pata 
ante V. E- siete da los Concejales sus
pensus, aupíicaildo que se sirva revo
caría: aduciendo al efecto diversos ra- 

; zonamientos análogos a loa expuestos 
; en su día por el Alcalde, y acompafiau- 
! do á su escrito diferentes ceitificacio- 
j nos en corroboración de las afirmacio- 
i nea que en el mismo hacen.

La Sección entiende que, en efecto, 
la administración municipal de Onda 
adolece de defectos que es necesario 
corregir; pues es de todo ponto clero 
que loa Concejales suspensos uo han 
prestado en la gestión de los intereses 
públicos que por las leyes lea estaban 
encomendados, el celo y diligencia 

1 que Isa mismas exigen, y por cuya 
conducte no han podido menos de las- 
timarse aquéllos en perjuicio de sus 
convecinos.

Así lo demuestra la expresada rela- 
oióa de los cargos, que aunque han si
do contestados lerga y mÍEUoiosamen- 
te por el Alcalde y Io.s Concejales re
currentes, no han sido en realidad re
batidos en su mayoría, á pesar de la 
habilidad al efecto desplegada, todo lo 
oual hace à los Concejales anteriormen
te referidos acreedores á la severa co
rrección administrative que el Gober
nador les impuso.

Y como además alguno de los men* 
cionados cargos, tal como el relativo 
á déficit que aparece en la Caja, y 
acaso alguno otro pudieran aor actos 
coustit itivos de delito,entiende la Sec
ción que seria oportuno pasar loa ante
cedentes á los Tribunales de justicia, á 
loe efectos á que hubiese lugar.

Por todo lo expuesto, la Sección opi
na que procede confirmar la providen
cia del Gobernador de Castellón de 25 

I de Octubre último, por virtud de la 
cual fueron suspensos de su cargo de 
CoDOejaies del Ayuntamiento de Onda 
D. Vicente Senzano. D. Mariano Ba
llester, D. Antonio Castelló, D. Elias 
Peris, D. Salvador Gaya, D. Tomás 
Almer, D. Vicente Ten y D. Felipe 
Mondina, y remitir los antecedentes á 
los Tribunales do justicia á los efectos 
oportunos.

Y oonformándose S. M. el Ret (qne 
Dios guardo), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolmij¿jj ¿g[ expediente. Dios guar
de aV. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1893,—£ Jj/és Puiffeerver.

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Castellón.

C^ACET^ deí /4 de Dieiembre de 1893.}

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 25 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 

' 13 del próximo mes de Febrero, ó la 
i una de la tarde, para la adjudicación 

en pública subasta de loa acopios para 
reparación de los kilómetros 634 al 
837 y 651 el 651 de la carretera de Ma
drid á Francia por la Junquera, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
da contrata es de 55177 pesetas.

La subasta se celebrará en tus térmi
nos prevenidos por lu instriiceión de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
anta la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local qne ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándoao do 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 8 de Febre
ro próximo, y en las Secciones de Fo
mento da t-odos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.*, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig- 
narse previamenta como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 560 
pesetea es metálioo, ó en efeotoa da f» 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompaharse à ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto à un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B, Quiroga.

Modelo de proposición
D. K. N., vecino de..,, según cédula 

personal núm,.., enterado del anuncio 
publicado con fecha,., de... último, y 
de las condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudioaoión en pública 
subasta de los acopios para reparación 
de los kilómetros 634 el 637 y 651 al 
654 de la carretera de Madrid á Fran
cia por la Junquera, provincia de Bar
celona, se compromete á tomar á sa 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de. .

i (Aquí la proposición que ee baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qne será desechada teda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejeoaoidu de las 
obras, sal como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).
(Gaobta dei 4 de Diciembre de iSSJ.}
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BOLETIN OFICIAL'DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Jiffltj iraní úBl Ceiso eteloral
NUMERO 3154

----------»Í»")K-SS»

RRESIDENOIA

ELECCION PARCIAL DE ÜN DIPUTADO PROVINCIAL { 
POR EL DISTRITO DE CABRA

En cumplimiento del artículo cuarenta y siete del Real decreto 
sobro adaptación de la ley electoral de cinco de 5ovietnbre de mil ocho
cientos noventa, y en sesión de dieciocho del corriente, la Junta provin
cial del Censo electoral, que tengo el honor de presidir, ha acordado 
seflalar las secciones electorales que á continuación se expresarán, 
para que los Comisionados Interventores, que en su día y de conformi
dad con el artículo treinta y ocho del mismo Real decreto, han de nom
brar las Mesas electorales respectivas, concurran “ob]igíitorianientc„, y 
bajo Ia responsabilidad penal que establece el título sexto de la ley 
electoral, á la Junta de escrutinio general que, con motivo de la próxi
ma elección parcial de un Diputado provincial por el distrito de Cabra, 
ha de constituirse en la capitalidad de éste el día veintiocho del co
rriente, ó sea el jueves posterior inmediato al domingo veinticuatro, en 
que se verlücará la votación.

DEL MUNICIPIO DISTBITO USBANO LAS SECCIONES

Cabra......................

Primero........
Segundo........

[ Tercero.........
Cuarto...........

Sus dos secciones 
Sus dos secciones 
Sus dos secciones 
Su sección única

Baena.....................
Primero........
Segundo..... ..
Tercero.........

Sus tres secciones 
Sus tres secciones 
Sus tres secciones

Lo queso publica por medio de este BOLETIN OFICIAL para 
conocimiento de los interesados y en cumplimiento del artículo cuaren- 
tay siete del Real decreto ya citado.—Córdoba 19 de Diciembre de 
1893. —El Presidente, Manuel Matilla.

AYUNTAMIENTOS
ALMODOVAR DEL RÍO

Núm. 3128
Don Agustín Paez Lana, Alcalde censtitu- 

cíoual de esta riUa.
Hago saber: que rectificado el repar

to défioit de consumos respectivo al 
ejeroioio económico de 1892 93, queda 
expuesto al público de agravios, por 
término de ocho días, en la Secretaria 
municipal, para que dentro de dicho 
plazo puedan hacerae por los interesa
dos las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Almodóvar del Rio 11 de Diciembre 
de 1893,—Agustín Faez.

GUADALCAZAR 
Núm, 3130

Don Antonio Serrano López, Alcalde cousti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que habiendo de proce

der el Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa á la font ación del apéndi
ce al amillaramieoto para el alio eco
nómico de 1894 à 95, en el cual deben 
comprendírse todas las variaciones por 
ventas, Buoesiones, permutas y demás 
traslaciones de dominio, se anuncia á 
los interesados que desde el día de la 
fecha hasta el 10 de Enero próximo ve- 

' eidero, pueden los interesados presen
tar en esta Secretaría las relaciones 
con los documentos que jaatifiquen la 
variación, advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo no se admitiré ninguna 
por justificada que sea.

Guadalcázar 14 de Diciembre de 
1893 —Antonio Serrano.

VILLANDEVA*D^C0RD0BA

Número 3133
Don .luán Pablo Blanco Moreno, Alcalde ac

cidental del Ayuntamiento constitacíonal 
de esta villa.
H0go saber: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Junta peri
cial de esta villa é la formación del 
apéndice al amiUaramiento para el afio 
económico de 1894 é 95, en el cual han 
de comprenderse las alteraciones he
chas por ventas, sucesiones, permutas 
y demás traslaciones de dominio, se 
advierte à los interesados que hasta el 
día 31 del actual en que espita et pla
zo, pueden presentarse en esta Secre
taria y en su Negociado oorrespon- 
diente con las oportunas relaciones 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la alteración; en la inteligen
cia que trascurrido dich fecha no se 
admitirá ninguna por justificada que 
sea.

Villanueva de Córdoba 14 de Di
ciembre de 1893,—Juan Pablo Blanco.

PEDROCHE 
Núm. 3140

Don José Morillo Tirado, Alcalde con titu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia y pa 
ra con su importe atender á los gastos 
propios del establecimiento, en sacan á 

i pública subasta 53 fanegas de trigo de 
| Ias paneras de este Pósito, bajo el tipo 
J de 11 pesetas une, no pudiendo rema- 
1 tarse separadas, sino en conjunto.
| Dicho aoto tendrá lugar en la sala 
1 alta de estas Casas Cousistoriales el día 
» 23 de los corrientes, de diez á once de 
| eu mañana, bajo mi presidencia, con 
1 asistencia del Síndico y Depositario 
1 del estableoimiento, por el eistema de 
1 pujes á la llana, debiendo los licitado

res consignar sobre la mesa durante la 
primera medie hora el 5 por 100 del ti
po de subasta, ó sean 31 pesetas 90 
céntimos y acompañar la cédula per
sonal.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligenoia.

Pedroche 14 de Diciembre de 1893. 
—José Morillo Tirado. — Tomás Rojas, 
Seoretario.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 8094 
Doa Francisco Femaudez Víor, Juez de ins- 

truoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
cu el de S. M. la Reina Regente del 
Rúiuo, exhorto y requiero, y en el mío 
mego y encargo á todas las autorida
des civiles, militares y administrativas 
y egentes de la polioía judicial, proce
dan á la busca de una burra negra, con 
la barriga y cabeza blancas, sin hierro, 
con cuatro años, alzada regular, muy 
almendrada de atrás y un poco repe
losa al sobirse en ella en pelo, propia 
de Ezequiel Rodríguez Vioque, que le 
foé BUetraida en la noche del ocho al 
nueva de Noviembre último de la finca 
denominada Peñas Blancas, término 
de Espiel; y caso da ser habida la pon

drán á mi disposición, con la persoua 
en cuyo poder se encuentra, si nojus' 
tífica su procedencia.

Dado en Córdoba á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Francisco Fernández Víor.—E1 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 3096
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á Francisco Gómez Carrillo, na
tural de Fortuna, vecino de Ronda, 
hijo de José y Antonia, de veintinue
ve años, casado, jornalero, sin instruc
ción, para que ea el término de diez 
días, á contar desde la inserción eu les 
periódicos Oacéta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, comps- 
rezoaen este Juzgado, sito en la plaza 
de la Compañía, número siete, para 
oír la notificación de la sentonoia eje- 
outaria recaída en cansa que so le ha 
seguido por contrabando, requerirlo de 
pago para que abone la multa que le 
ha sido impuesta, y no solventandola 
extinga la detenoión subsidiaria en su 
equivalencia; previniéndole que si no 
Io verifica se le declarará rebelde, pa- 
ráudole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles corno 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á en busca, y eieudu 
habido, lo oonduoirén á las cárceles de 
este partido, á mi disposición, en la que 
quedará en clase de detenido.

Dada en Córdoba á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 7 
tres.—Francisco FemándfíZ Vior.—D® 
orden de S. S., Federico Duarte.

Núm.3100
Por el presente, que se insertará su 

la Gaceta de Madrid y Boletín OfioiaI' 
de esta provincia, se citan, llaman y 
emplazan á varios Operarios ó trabaja
dores que ti día treinta do Julio último 
se encontraban en la dehesa de Pabón 
y Munte alto, finca llamada Sierra Tra- 
biesa, término municipal de Horna
chuelos, ignorándose las demásoircuns- 
tanciaede aquéllos, á fin de que en el 
término de diez dias, contados desde 
la iuseroión de este edicto en dichos 
periódico?, comparezcan ante este Juz
gado, sito eu la plaza de la Compañía, 
de esta ciudad, á prestar declaración 
sobre el incendio ocurrido en expresa
da finca el aludido día; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á once de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Franoisoo Fernández Vior.'—DI 
actuario, Félix Nogués.

Sección de anuncios
En la imprenta del fJ/A' 

mo DU COSDOBA’ 
Letrados 18, se halW de venta 
*los documentos siguientes:

Modelación del apéndice al 
amiUaramiento.

Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.
Imprenta del Diario de Córdoba,
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